
  

  
  QUITO + MIERCOLES 17 DE JULIO DE 1996 La nora JUdICIAl 
  

  

A
 

o
 

  

  

HOLDINGS, INC (MI) Silva DU ee e rra 
Diego Bustamante Cardenas DEMANDADO: Sonia Emerita Enrí- 

Diego Bustamante Cárdenas quez Arellano A A A A > 

Presidente Árl Hoc TRAMITE: Verbal Sumario > a 
Patricia Ponce Arteta CUANTIA: Indeterminada E E 
Secretacia Ad HOC : OBJETO: Disolución del vínculo ma- preso REPUBLICA DEL ECUADOR a se a REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE — trimomal. s i o; Ñ ÉS FIEL GOMA DEL ACTA ORIGE— DEFENSOR: Dr. Marcelo Zurita «SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIAS y >” SUPERINTENDENCIA DE CQMPAÑIAS 
NAL QUE REPOSA EN NUES- 

TROS ARCHIVOS 

PATRICIA PONCE ARTETA 

Secretaria Ad Hoc 

Se otorgó ante mi y en fe de allo 

confiero esta PRIMERA COPIA far- 

mada y sellada en Quito a veinte y 

tres de Mayo de mil novecientos no- 

venta y seis. 

DRA, XIMENA MORENO DE SOLt- 

NES 

NOTARIA SEGUNDA 

ta fecha queda inscrito el presente 

documento y el Auto del Sr. Juez 

OCTAVO de lo Civil de Pictuncha, 

de 21 de JUNIO DE 1996 bajo el 

número 1790 del REGISTRO MER- 

CANTIL tomo 127 Se tomó nota al 

margen de las inscripciones número 

859 DEL REGISTRO MERCANTIL, 

DE 10 de MAYO DE 1989. A FS 

1674 , TOMO 120; Y 326 DEL RE- 

GISTRO IMERCANTIL DE 22 DE 

FEBRERO DE 1991 AFS., 588 

TOMO 122.- Se fijó un extracto, pa- 

ra conservarlo por seis meses se- 

gún-lo ordena la ley, signado con el 

número 1219.- Se da así cumpli- 

miento a lo dispuesto en el citado 

AUTO.- Se anotó en el repertorio 

bajo el número 14743 - Quito. a 

cuatro de juho de mil novecientos 

noventa y sois 

EL REGISTRADOR 

Dr Julio César Almeida 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 

Yo, Patricia Ponce Arteta, ante us- 

ted respetuosamente comparezco y 

solicito: 

Acompaño el Poder General otorga- 

do por la Compañia MONSANTO 
ECUATORIANA S.A, a favor del se- 

ñor EDUARDO JOSE BFANAL CA- 

BAL y solicito a usted, a fin de dar 

cumplimiento a las disposiciones te- 

gales pertinentes, se sirva aprobar- 

los y ordenar su inscripción en el 

Registro Mercantil de Quito, y la 

publicación respectiva, tal como lo 

dispone el Artículo 120 del Código 

de Comercio. 

Las notificaciones que mea corres- 

ponden las recibiré en el Casillero 

Judicial N. 259 de la H. Corte Supe- 

nor de Justicia. 

Patricia Ponce Arteta 

Matrícula 2391 

Presentado el día de hoy viernes, 

Veintiunode Junio de mil novecien- 

tos noventa y seis a las nueve y 

treinta de la mañana Certifico 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA: 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA- Quito, 29 

de mayo de 1996.- Las 8h30 -VIS- 

TOS: Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa en virtud de la respecti- 

va nota de sorteo.- En lo principal, la 

demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los requisitos de Ley 

en consecuencia se la admite a trá- 

mite verbal sumario.- Entréguese 

copia de la misma y presente auto 

inicial a la demandada SONIA EME- 

RITA ENRIQUEZ ARELLANO.- 

Atento el juramento manifestado por 

el actor, sobre la imposibilidad de 

determinar la individualidad y resi- 
dencia de ta demandada, de contor- 

midad con lo dispuesto en el Art. 86 

del Código de Procedimiento Civil. 

citese a la accionada SONIA EME- 

RITA ENRIQUEZ ARELLANO por 

medio de la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación de Qus- 

to, mediando ocho días laborables 

entre cada publicación.- Agréguese 

al proceso la documentación adjun- 

ta.- Tómese en cuenta la casilla judi- 

cial No. 485 señalada por el actor 

para sus notificaciones. - f) Dr. Alfre- 

do Grijalva Múñoz. JUEZ DECIMO 

SEGUNDO CIVIL DE PICHINCHA 

Lo que comunico a ud para los fines 

previniéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero judicial pa- 
ra notificaciones. - 

Wilson Femando Naranjo 

SECRETARIO 

hay un sello 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: MARÍA ES- 
TELA CARVAJAL TUFIÑO 
EXTRACTO: 
ACTORAS: Gladys Gene Fuentaia 
Echeverría y Segundo Bernal 

DEMANDADA: María Estela Carva- 

JUICIO: Prescripción Extraordinaria 

de Dominio Nro. 553-96-AG 

TRAMITE: Ordinario 
OBJETO: Se declare el derecho de 
dominio del inmueble por prescrip- 
ción extraordinaria, 
CUANTIA: Indeterminada 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
13 de Mayo de 1996, las 8h15. VIS- 

TOS: La demanda que anteceoc es 
clara, precisa y reúne los demás re- 
quisitos de Ley, por lo que se la ad- 

mite a trámite ordinario. En conse-   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA EQUIPOS 

PROCESADORS DE ALIMENTOS S.A. 
EQUIPROSA. 

Se comunica al público que la compañía EQUIPOS 
PROCESADORES DE ALIMENTOS S.A. EQUIPROSA., 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito el 6 de mayo 
de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 96.,1.1.1.1642 de 

14 de junio de 1996, y se la inscribió en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 19 de junio de 1996. 
1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/.5'000.000,00, dividido en 
5.000 acciones de S/.1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La fabri- 

cación, elaboración, distribucipon, importación y 

exportación de equipos para la industria hotelera y ali- 

menticia. 

5.- ADMINISTRACION: La compañía es administrada 
por el Presidente y el Gerente General. El representante 
legal es el Gerente General. 

Quito, 15 de julio de 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL     

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADAD DATAPRO CIA. LTDA. EN UNA SOCIEDAD 
ANONIMA DATAPRO S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y 

ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía de responsabilidad limitada 
DATAPRO CIA. LTDA. se transformó en una sociedad anónima DAT- 

APRO S.A., aumentó su capital en S/. 326'000.000,00 y estableció sus 
nuevos estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del cantón Quito el 1 de abril de 1996. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución N* 96.1.1.1.1916 de 28 JUN 1996., y se la inscribió en el Regis- 
tro Mercantil del cantón Quito bajo el N* 1870 el 12 de julio de 1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción de la constitución, en 
el Registro Mercantil. 

3.- CAPITAL: S/ 356'000.000,00 dividido en 35.600 acciones de S/ 
10.000 ,00 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La industria de ensambla- 

je, distribución, alquiler y comercialización de copiadoras, calculadoras, 
equipos periféricos y otros equipos de oficina... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía 
es administrada por el Directorio, Presidente, y Gerente General. El 
representante legal es el Gerente General. . y 

Quito, 16 de julio de 1996 pS” 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez : 

SECRETARIO GENERAL AS 
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